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Presentación

El compromiso hacia el reconocimiento y la aplicación efectiva de los derechos de los pueblos 
indígenas y una concepción muy similar sobre las especi�cidades de la cooperación con 
ellos, llevaron hace ya algunos aæos a Mugarik Gabe, ACSUD Las Segovias País Valencià, 
alterNativa Intercambio con Pueblos Indígenas y AlmÆciga a emprender iniciativas y 
acciones conjuntas de cooperación, incidencia, concienciación y sensibilización en torno 
a los asuntos indígenas. 

Una de las mÆs recientes ha sido el proyecto �Generando redes, conciencia e instrumentos 
para la defensa de los derechos de los pueblos indígenas�, co-�nanciado por la Agencia 
Espaæola de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). La propuesta fue 
diseæada con el objetivo de trabajar de manera coordinada con distintos grupos de 
actores políticos y sociales del Estado espaæol sobre dos instrumentos fundamentales en 
el universo de reconocimiento de los derechos indígenas: la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio n” 169 de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes. Partiendo de acciones focalizadas 
en cada uno de esos grupos (miembros de la administración pœblica, de la academia, de 
los sindicatos, partidos políticos y sociedad civil), se pretende profundizar en el alcance 
potencial de ambos instrumentos y poner de mani�esto la necesidad de implicación por 
parte de aquellos que in�uyen, de forma mÆs o menos directa, en la vida de los pueblos 
indígenas.

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea 
General de la ONU en septiembre de 2007, es el resultado de mÆs de dos dØcadas de 
lucha y reivindicación de los propios pueblos indígenas y re�eja el compromiso de la ONU 
y los Estados miembros con los derechos, individuales y colectivos, de dichos pueblos. Su 
artículo 3 hace un reconocimiento explícito del derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación, en consonancia con lo que establece el artículo 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales para todos los pueblos del mundo. Así mismo, la Declaración reconoce, entre 
otros, los derechos de estos pueblos sobre sus tierras, territorios y recursos, a la cultura, 
la identidad y la lengua, a la salud, la educación y el empleo, o a ser consultados por los 
Estados con el objeto de conseguir su consentimiento libre, previo e informado antes de 
la aplicación y ejecución de determinadas medidas o acciones que tengan un impacto 
sobre sus vidas.




